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En Madrid, siendo las 9:00 horas del 13 de diciembre de 2022, se constituye la Mesa de 
Contratación correspondiente al procedimiento de contratación de referencia, con 
asistencia de los siguientes miembros: 

 

Los miembros de la Mesa de Contratación están reunidos en la Sala de Juntas, adjunta a la 
Dirección de Gestión del Hospital Clínico San Carlos, a excepción de la Interventora, quien 
se incorpora a la sesión electrónicamente a través de la aplicación TEAMS. 

 

Por la Presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida para proceder a la apertura del 
único sobre del expediente referenciado inicialmente. 

 

La Mesa procede, a través de la plataforma electrónica LICIT@, al descifrado del sobre 
único y al desencriptado de los archivos que contienen dicho sobre, de los siguientes 
operadores económicos que han presentado oferta dentro del plazo establecido al expediente 
referenciado inicialmente: 

 

 
 

ACTA Nº66 - 2022 / ORDEN DEL DÍA 2 DE 5 

APERTURA SOBRE ÚNICO 

Expediente: PAS 2022-0-033 

Denominación: Suministro Colchones estáticos para la prevención de úlceras por 
presión (UPP) para el Hospital Clínico San Carlos. 

Tipo de procedimiento: Abierto Simplificado, con pluralidad de criterios. 

Presidenta: Mar Granados Alcobendas, Subdirectora de Gestión Económico-Financiera. 

 Secretaria: Maria Luisa de la Cruz Portolés, Representante del Servicio de Contratación 
Administrativa. 

Vocal: Alfredo Somolinos Martínez, Subdirector de Servicios Generales. 

Vocal: Alicia de Torres Pachón, Jefa de Sección del Servicio de Contratación 
Administrativa. 

Vocal Letrada: 
(Habilitada por Orden de 9 de marzo 
de 2022, de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior). 

Noelia Gil Cidoncha 

Vocal Interventor: 
(Designado por la Intervención 
General el 24 de noviembre de 
2022) 

Mariana Moreno Pinedo 

Ref: 57/739157.9/22
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Nuevo sello
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Promotor del contrato toda la documentación técnica y muestras aportadas por la empresa 
para que proceda a su valoración y a la elaboración de los Informes de cumplimiento del 
PPT y el de valoración de criterios automáticos por aplicación de fórmulas. 

 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:10 horas de la fecha indicada ut 
supra, extendiéndose el presente Acta de la que como Secretaria doy fe, y en prueba de 
conformidad, firman todos los asistentes quedando aprobada en esta sesión. 
 

                     Vº Bº 
          LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 

 
LA SECRETARIA, 

  

  
  

 

Firmado digitalmente por: GRANADOS ALCOBENDAS MARIA DEL MAR
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MARIA DEL MAR BEDOYA CAÑEQUE, Jefa de Sección de la Oficina de Atención al 
Empleado e ILUMINADA MORA PEÑALVER  Jefa de Equipo de  la Unidad 
Administrativa de Registro del Hospital Clínico San Carlos. 
 
CERTIFICA: Que las firmas que se indican a continuación han presentado las muestras 
correspondientes al EXPTE: PAS nº 2022-0-033, cuya fecha límite de presentación fue 
el 9 de diciembre de 2022.   
 
 
 
FIRMA COMERCIAL     CIF              FECHA 
 
   
INDUSTRIAS HIDRAULICAS            B50057322  07/12/2022 
PARDO  
 
Y para que conste, se expide el presente en Madrid a 12 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
       
  VºBº 
  Jefa de Sección                                                           Jefa de Equipo   
  
 
 
  Fdo. María del Mar Bedoya Cañeque                   Fdo. Iluminada Mora Peñalver  
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